
J U IC IO  BE PROTECCION C O N S T IT U C IO N A L
E X P E D IE N T IL L O  1 0 /2 0 1 0

vs.
CONGRESO DEL ESTADO Y 

OTRAS AUTORIDADES.

En la Ciudad de T laxcala/de X icohténcatl, a nueve de

agosto del año dos mil dieciseis.

V I S T O S  para resolver los autos del Expediente
i  iN úm ero 10/2010, re lati vial al JUICIO DE PROTECCION

carácte r de 

, en contra
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V .  Trtk
ü

£l Estado, a
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1. Mediante re»¡5fe echa catorce de octubre

del año dos mil trece, este Cuerpo Colegiado erig ido

en Tribuna l de Control Constitucional, resolv ió  en
■ \

de fin it iva  el presente JUICIO DE PROTECCION

CONSTITUCIONAL bajo los \ s igu ientes té rm inos :

" P R IM E R O . Se ha procedido legaim ente a la tram itación\
de! presente J U IC IO  DE PROTECCIÓN C O N S T IT U C IO N A L,

\ J
promovido por

\
SEG U N DO .- Se deja sin efecto el ACUERDO

PARLAMENTARIO de fecha siete de octubre de dos
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m il diez, en donde se determinó tener por no aprobada ¡a 

cuenta pública del así como

su publicación de fecha quince de octubre de dos m il diez en el 

Periódico Oficial ■del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

TERCERO - En mérito de los razonamientos expuestos en el 

tercer Considerando de esta ejecutoria se otorga la 

PROTECCIÓN C O N S TITU C IO N A L ESTATAL al demandante

para efecto de que el 
Congreso del Estado de Tlaxcala, ordene la reposición del 

procedimiento de calificación de cuenta pública del

, correspondiente al ejercicio dos m il 
nueve, en los términos que se detallaron en el considerando 
Tercero de este fallo. CUARTO. -NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE/'

2. Decisión jurisdiccional que se les notificó tanto al

demandante como a las Autoridades señaladas como
, , , . , . . . . „ "fCREMgresponsables el cinco de noviembre de dos mil trece, como

consta en actuaciones.

3. Inconforme con el sentido del expresado fallo, por 

auto de fecha dos de diciembre del año dos mil trece, se tuvo 

al actor de este procedimiento interponiendo Juicio de Amparo 

Directo, en contra de la sentencia definitiva fechada el catorce 

dé octubre del año dos mil trece, radicándose ante el Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito el Amparo 

Administrativo 1284/2013, el que previos los tramites de ley 
se resolvió en la sesión de fecha veinticuatro de marzo del año 

dos mil catorce, negando el amparo y protección de la justicia 
federal al quejoso.

J
4. Así las cosas, mediante proveído de veintidós de 

septiembre de dos mil catorce, se declaró firme la sentencia 

definitiva, concediéndole al Congreso del Estado, el término de
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res días para que> mande á$ quien correspondá dejar-
r ^ . . - . É i . ' &: ' íK is

insubsistentes las fases del procedfmiento .queconllevaron a la

no aprobación de la cuenta )lica del
! *correspondiente, al ejercicio dos mil

nueve, e instruya en lo conducente , a, las autoridades
I |  : - t í (i-*im­

pertinentes repongan e l . procedimiento 'de calificación de la
I | ■, ; ■ ' ( '  *

cuenta publica del _ v

correspondiente al ejercicio mil - nueve, con r la ■
i  i a i ^ á í l i p á r| i

en, ése lapso 

y iniffnicipal.

%
m í  ¡ t í i p i
s rjnil dieciséis', a i 

s, seJ ordenóvv;; ■ ••
iafr la résoluGiSíí

mdé.núó o no de': 13
m  I : k*. ." -M .

nstitucTonaí'-tíéi 

artes qué: fuél^Fi

I.\SJ artículo.

Estado ae^isip^&aia, cispone

condenadas informaraTr%n^@l^b1a¡zo otorgado por la sentencia

del cumplimiento de la misma al ¡Presidente del Tribunal quien 

resolverá si aquella quedó debidamente cumplida.

1 '¡'-i'. “ííftí "
I I .  Ahora bien, de la lectura pormenorizada^ dé; las

\ '-V- í tí ‘‘.4 {V. ■' -
constancias que- integran el sumario, en particular d e 'vl-ñ 

sentencia definitiva que pronunci|): este C u er pó;:;doIégráB3 

investido coma, Órgano de Control Constitucional el catorce1 áé 

octubre del año dos.mil trece (visibl'e en las fojas qué' varr cíe 

¡a trescientos noventa y tres a ¡a cuatrocientos catorce dei 

presente expediente), a las que es\ dable conferirles . valor
tí ■■ ■ ...'tí'- V ■ : "

■- V -
< ■ A-IS’ífiiííi'í! ■
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probatorio’ pleno en términos del numeral 434 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, de aplicación 

supletoria ' conforme al diverso 4o de la Ley del Control 

Constitucional del Estado de Tlaxcala; muestran que lo 

ordenado 'en el cuerpo de la resolución que concedió la 

protección constitucional a la parte actora delimitó lo 

siguiente: "...Se ordena a! Congreso del Estado de Tlaxcala, 

dentro del ámbito de sus atribuciones, mande a 
^ñB ñW W esponda  dejar insubsistentes las fases del 
p¥8céóimíento que conllevaron a la no aprobación de la cuenta 

püB!i¡ca{ 'a :>del
. e instruya en lo conducente .i -:Q '/ \ yyw

á' °}íá's- autoridades pertinentes para que repongan el 
prtitédlfñiento de calificación - de la cuenta pública d e l..

. con la Ley municipal vigente en esa época y 
i¡¡ij^-:¥á^fá^ef análisis para la comprobación del aludido ejercicio 
fi'Seéií porqué en ese lapso aún no se reformaba el artículo 110 

unid  pa l." Así mismo, dejó sin -efecto el acuerdo 
f3aVi;amenta rio de fecha siete de octubre de dos mil diez por 

l?^útl' aél 'cual la Autoridad Responsable NO APROBO la cuenta 

piii-blica de!-

P C R E T A R :  
\ . D.E. AC

., correspondiente

á ir! ejércíc for' f i sea I dos mil nueve, así como su publicación 

quince de octubre de dos mil diez en el Periódico 

OficfiaIv<yé1 'Gobierno del Estado de Tlaxcala.

? En - aras de acatar su cumplimiento el Diputado JUAN 

Ef\!:^Ó'tí CALYECAC CPRTERO Representante - Legal del 
EpBgrr^'spf.:dél Estado, informó a través del escrito fechado el 

Iré^íuWícíctubre' de dos mil catorce, que en sesión de fecha 

ru f^v^ t je  'óctubre del año en cita, se acordó turnar el asunto 

f-éfetjVo ^¡ 'cum plim ien to  a la ejecutoria de fecha catorce de

octubre de dos mil catorce dictada por este Cuerpo Colegiado
ifeí:í  r.•



Control Constitucional a l l á  Comisión de Finanzas!;.# 

Fiscalización del Congreso del ¡Estado para que cumpliera con
I I  /

sus linearnientos y .para ello |débia considerar: 1;. Dejar sin

efecto el dictamen: de fecha siete de octubre de dos. mil diez,
I Iemitido por esa Comisiftfi, dentro .del  expediente
I J ¡¡''i \

parlamentario 062/2010, fornjado con motivo de la revisión:v

dictaminarían de la cuenta pú|fica del

correspondiente al ejercicio d@s m nueve; mismo que-sirvió 

'^"octubre de. ‘(¡¡os
!  ' V
i. Gobierno tJte! 

diez, mediante 

nario:<;2.r A:1a
, . • vUi enfosque se:

o rip di cta'da.vpbH^ipll^
I» 4 ¿V •: • :V 

ij-fp: d fe I . O rg'árrp $ $  c|

:p de; ^qüe,Yral.
' ...i,

ntá publica'-acaté los ■ 
y/ P/*■+' 1*1 ✓ X

"e tu to rja ^d iq ta d a .' po n  este 

pn de-Tá- co'píi ' 

Dignadb -.' por • 

del ÉsstádoMf.!'Presidente de la

Tlaxcala y d i^g^^^a l Prefsidentfe"\€ ^g tJg0$¡íf&ón de Fihanzaséy,

Fiscalización del Con^s&^EféT | Estado. .P o s te r io rm e n te -Ja-"*| \ . . .'4
Diputada Presidenta de la Mesa ^Directiva del Congreso del 

Estado y Representante Legal del lmismo> mediante-él-escrito 

de fecha veintitrés de noviembre! del dos mil qu ince,' Rizo\ K
llegar a esta Autoridad las copias \certificadas de: lcr¿ 'tíficiós

CFFJ/244/2015 y CFFJ/245/2015, suscritos en
r¿/Svl í V |;vv'yf|fe

la misma fech-af ■

por el Presidente de Ja. Comisión de\Finanzas y FiscalizaciónV ■ -i , ' / .t
del Congreso .del-Estado de Tlaxcala.y "dirigidos a la Presidenta:

\  ;
de la Mesa Directiva de! Congreso del; Estado y alr Auditor 

Superior del ' Órgano de Fiscali^acióh ■ del T: ' Estado 

respectivamente, de Jos que se desprende que, j'á'Vcjtá'qá



i ■■ iij! | ■ '• !.
Comisión: en Sesión Privada celebrada el diecinueve de
i | : ”¡! • , -• • . l
noviembre de dos mil quince, emitió acuerdo que cumplimenta

la sentencia dictada por este Tribunal, mediante el cual deja 

sin efecto el dictamen con proyecto de acuerdo de fecha siete 

ele- octubre de dos mil diez, que tiene por no aprobada la 

cuenta - pública del

correspondiente al ejercicio fiscal dos mil nueve, e instruyó al 

f í f Ó I  'Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, para que dejara insubsistente el informe 

realizado. con motivo de la fiscalización de la cuenta pública 

cié!', ’ . ' relativo al ejercicio

f}§ca:!(i;^ :u^om prend ió  del primero de enero al treinta y uno de 

cJ*!cierribro;jcíel dos mil nueve, mismo que sirvió de base para 

ác.Srdar'l'áí'no aprobación de la cuenta pública del

' . ' ' . correspondiente al ejercicio de dos mil

Htí;6 \ /e ? e  instruyo al Titular del Órgano de Fiscalización 

S’u^éiio'r' del Congreso del Estado de Tlaxcala, para que

iSfíHstitucional del Estado de Tlaxcala, porque respecto de ellos

^ ; f$|tp^FQced i miento formulo oposición alguna.

cumplido, conforme a la garantía relativa a la
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nstitutional General de losf Estados Unidos Mexicanos,; y; se 

hace extensiva al texto 'del numeral 40 de la Ley del Control 

Constitucional del Estado de|flaxcala, así como en.Jondefinido, 

por la tesis de jurisprudencia del rubro: "SENTENCIAS. SU

CUMPLIMIENTO ES INELUDIBLE. De acuerdo: al cónteb}idoí0Á: :\ 

artículo 17 constitucional, e |  una garantíanla , plena ejecucic |

circunt
Epoca.

Esto e

efecto

quien queda obligado al apatamiento Me\
fe..,. u ’

puede

Tomo
i í I ‘

PJ^óqjde que, el Congreso d^;||

ráatiivo al c u m o B lí f i to ,  ' a .S
Ü*/ I '■!'%de octubre de d(m^1l|ca.tóppé:;:q|
V P i  i« ’!  I ~4 ,'dc^Me [Control C |^ ^W % )n a l :aM
V  | 1 V» $$*

izaeicn Sel C o n g r^ M le l  ' is tá ilp l

cta m e n Me feMaisietaídiÉi
'A GENERA
UE'RDOS em itid lo

parla 

dicta;

correspondiente a | ^ ^ r c f e i ! # 9 ° | p | p g p l ^  

de base al asDmdo legislativo dafecSatìi
l i l i l í

mil diez, así mismo,Te^d.g.pj^fristruyerc*1 al titu lar dei Órgano

de Fiscalización Superior en el iEstado, a efecto de que, al
-<jEspire?*

momento de realizar la revisión d/j.la
' ]  ‘ vT-

lineamientos ordenados en la ejecutoria dictada1 '. por í'éstév

r ribunal, lo que fue cumplido por la indicada Comisión de 

I inanzas^ Y Fiscalización del Congreso .de'.- Estado, ria' -,cuaI Un

: esión Privada celebrada el diecinueve de yo v i e m o' r e .. d é -d ós
\ : : “ ,'J'V

mil quince, emitió acuerdo mediantelel.cual, deja sin;-efecto: él

c ctamen con proyecto de acuerdo de fecha.siete de octubre.
. 1 \  * ";,v

ce dos mil diez, que tiene por no aprobada la cuenta^
• i ' \G'i correspond



ÜMP*SaBg

l;,).L r  V i" :

ejerCicio'.fiscal dos mil nueve, e instruyó al Titular del Organo 

de fiscalización Superior del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

para que dejara insubsistente el informe realizado con motivo 

déH'a. fiscalización de la cuenta pública del

relativo al ejercicio fiscal que comprendió 

d.ei^pri.íTiéro de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil 

nu@y¡¿; '.’mismo que sirvió de base para acordar la no 

t^ 6 & a e T ^ 'd e  la cuenta pública del '

' S;!SCÓ r res pondiente al ejercicio de dos mil nueve, e 

ÍfrsÍifutyó;Tál Titular del Órgano de Fiscalización Superior del 

Ü.'óncjrésór:del Estado de Tlaxcala, para que repusiera e l ^ . ^ Rj0/?. 

pi'otéd ¡miento de revisión de la cuenta pública de refe re n ci a

||K©fc^í(ésta tesitura, una vez que la presente r e s o i u c ^ n ^ ^ ^ ^  

htltfüiera Tirmeza, se ordena archivar el presente expedie 

^ ^ ^ ^ f e u n t o  , totalmente concluido, debiendo rem itirse,
DErAoilERi.;yrefiiv'Ojudicial para su guarda y custodia.

p‘or lo anteriormente expuesto y fundado, es
•:.!j yAj-J- d  'r ■' • ’ '
$fS©-! s e :

de

R E S U E L V E :

vi¡ ;“h p rí jfú íeRO.- Se procedió legalmente en la tramitación del

i f re le n te  CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA.

'l-^i:$fe'(3U'NDO.- Por las razones y fundamentos de' derecho
Kfit&fWíí&ite í'ife'p7expresados en el punto I I  del capítulo de considerandos de
e$1?a:/ré!sóíücion, se declara que la sentencia emitida por este 

; ■: f  • . .... 
Tribunal de Control Constitucional, el catorce de octubre-, d e l \  .-i>¡

' • • • • ' \  v  »
ario dos fh il trece, que solucionó en definitiva el JUICIO [>Ev v  : 

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, promovido por ‘ 'VíjvyU:’
por su propio derecho y en su
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larácter de 

fielmente cumplida.

,• quedó

TERCERO.- Una vez que lafpresente resolución adquiera

5'; firmeza, previas las.anotacioneslfen el l ib ro  de Gobierno que
^K'iííií f í'{•"/ I  : Jí’ ,

se lleva en la Secretaria General | e  Acuerdos de este Tribu nal,
;,C v;?: -v'i:, ' . |  ..."

se ordena archivar el presente expediente como asunto

totalmente concluido, debiendo)! remitirse al archivó i u d i era i
íh'í-.jvV ; -r'x. i  ^

tV‘v . í •:. paras  | 3̂̂ 0̂  í

. r.\o \ partes 
' ' fr.i c. ■. tienen

. ENERAi Presidenta^del Tribunal 
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